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= — de la Provincia de las Baleares. -
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.
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PRECIO DE SUSCRICION.
Por un ines....................................................l‘5O ptas.
Por un número suelto ...... 0*25 »
Anuncios para suscriiores, «línea» . . 0'10 *
Idem para los que no lo son. . . . 0*25 • ,

Núm. 2833;
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11. *1!
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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y 1). Alfonso y 
la Re y n a Doña María Cristina 
(Q. D. G.) continúan en la. Cor
te sin novedad, en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan Su 
A. R. la Serenísima Señora Prin
cesa de Astlirias y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

219

Número 1408.

220

COMISION PROVINCIAL 

de las Baleares.

8uní in istros.—E n cumpl imiento de

221

lo dispuesto en la R. O. de 22 de Mar
zo de 1850, inserta en el Boletín ofi
cial n.° 2.705, ha resuelto este Cuer
po provincial de acuerdo con el Señor 
Comisario de guerra Inspector de pro- 
ñsiones que los precios á que se han 
de liquidar y abonar los suministros 
que hayan hecho á las tropas del Ejér
cito y G. C. durante el mes de Abril 
último sean los siguientes:

Pesetas.

DU-

Ilación de pan de 70 decágra- 
mos....................................

Idem de cebada de 6*9375 litros 
Idem de paja de trigo de 6 kilo 

gramos............................... 
kilogramos de paja de cebada 

para gergones....................

0‘21
0‘73

----------------—

Litro de aceite 1‘241 vez á la plaza Mayor, la Pescadería, 
0*07 el matadero de volatería y el alqui -kilógramo de leña. . . . .

Ración de vipo 0*504* _
Idem de carne de vaca de 0*460 plaza, arreglados al sistema métric o

kilogramos..............................0*77 decimal y debidamente marcados por
Idem de id. de carnero de 0*460 

idem. .................................... 0*58
Palma 30 de Mayo de 1881.—El

Gobernador Presidente, José Antonio 
Gutiérrez de la Vega.—P. A. de la C. 
P., El Secretario, Silvano Pont y 
Muntaner.

Núm. 1409.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

Sección administrativa. — Negociado
contribuiciones.—Circular.—Obrando en

el Piel contrasto, que en años anterior 
res eran objeto de subastas distintas, 
y dará comienzo el dia primero de 
Julio próximo y terminará el treinta 
de Junio del año inmediato.

2.a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial á las doce de la 
mañana del dia siete de Junto próxi
mo, bajo la presidencia del Alcalde y 
asistencia del Síndico, por medio de 
pliegos cerrados, atemperados al ad
junto modelo, y que se habrán entre
gado al Secretario durante la media 
hora anterior, no admitiéndose postu-
ra que no cubra el tipo de noventa y

se le notifique la aprobación por 
Ayuntamiepto, deberá aumentar 
fianza de las dos mil pesetas an 
dicha, hasta la de quince mil, adm 
tiéndose también los Bonos por s 
valor nominal.

d 
a 
;e

, 8.a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser re
sueltas por la vía administrativa ex-; 
elusivamente, y en caso de proceder ál 
nombramiento de peritos, lo serán, 
uno por el Alcalde, otro por el empre- 
sarioryet tercero por el Juez munici
pal decano de esta ciudad.

9.a En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso respon
sable la fianza de los perjuicios que se 
originen al Ayuntamiento.

10. Será de cargo del empresario 
todas las contribuciones directas ó in-

coninouiciones.—circular.—v/unumu en
poder del Banco de España los recibos (mil pesetas. . .....

• • • ....................... 3. El contrato os á todo evento y directas que graven la contrata, eltalonarios para la contribución territo
rial é industrial que han de regir en el 
próximo año económico de 1881 á 82 
procederán los Srs. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia á lia

no podrá recindirse ni modificarse á
título de epidemia, guerra, alteración 
del orden público, fuerza mayor, ni 
por cualquier otro acontecimiento por 
imprevisto y estraordinario que sea.

4.a La cantidad porque fuese ad-
cer el pedido de los ejemplares que 
para dichas dos contribuciones sean , . .
necesarios, cuyo pedido harán en un judicada la subasta deberá satisfacerla 
breve plazo dirigiéndose al efecto al el empresario por mensualidades ade- 
señor Delegado del espresado estable- lantadas en la Depositada del Ayunta- 
cimiento. ' miento, en moneda de oro ó plata pre

Palma 24 de Mayo de 1881.—El cisamente y admitiéndose, empero, 
Jefe Económico.—Fermín González por su valor nominal, los Bonos del
Salazar.

Núm. 1410.
ALCALDÍA DE LA CIUDAD

Ayuntamiento hasta un veinte por । ciento de cada pago que se verifique.
5.a No se admitirá postura al que 

no acredito haber consignado en la 
Depositaría municipal la cantidad de 
dos mil pesetas, admitiéndose para ello

DE PALMA.

Condiciones bajo las cuales el Aijunta-
y por su valor nominal los Bonos del

0‘24

0‘03

miento de esta ciudad adjudicará en 
pública subasta el arriendo durante el I 
aiio económico de mil ochocientos ochen- 1 
ta g uno á mil ochocientos ochenta y 
dos, la recaudación y aprovechamiento , 
de los arbitrios establecidos en la plaza 
Mayor de esta ciudad, incluyendo la 
Pescadería y matadero de rol atería, 
bajo el tipo de noventa y dos mil pesetas.
1.a Esta contrata comprende á la

Ayuntamiento. La consignación verifi
cada por la persona á quien no se adju
dique la subasta será devuelta de plano

subministrar el papel sellado necesario 
para la tramitación del espediente, y 
el pago á precio de tarifa de la inser- 
sion de este anuncio en el Boletín ofi
cial.

11. El empresario no podrá pedir 
rebaja, bonificación ó indemnización 
alguna, por cualquier otro arbitrio 
igual ó análogo que el Ayuntamiento 
tenga establecido ó estableciera de 
nuevo, aun cuando fuere en la plaza 
del Aceite; pero si se comunicará ésta 
con la Mayor, en la calle de comuni
cación, no podrá establecerse venta 
alguna.

12. También queda prohibida la 
venta de toda clase de gé-neros en las 
calles del Teatro, del Rincón, de Ce- 
rerofs, de San Miguel hasta la calle 
de Molineros, de Sombrereros y de 
Garrió.

13. Es obligación del empresario
y en el acto, pero la del rematante mantener constantemente limpia la 
quedará retenida para afianzar las plaza Mayor y las calles adyacentes, 
responsabilidades conguiontes. < ’ - - -

6 .a La subasta no tendrá valor ni 
efecto alguno, mientras no fuere apro
bada por el Ayuntamiento.

7 .a La persona á cuyo favor se ad
judique la contrata, dentro los cinco 
dias inmediato siguientes al en que

en las que se prohíbe la venta de gé
neros en las dos condiciones inmedia
to anteriores y á cuyo efecto deberá 
barrer dichos sitios lo menos una vez 
al día y en la hora que señale la Al
caldía. ' , ■ .

Los carros que conduzcan la basura

M.C.D. 2022



Núm, 1411.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

. . Ne9®cm,<0 1*—Sanidad.—Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana 22.* de este año (del 23 al 29 del actual), y al térmüio mu 
nicipal de la ciudad de J

PALMA.
Núm. de habitantes 59.159 Núm de hectáreas 18.265-66
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Palma 31 Mayo de 1881.—El Gobernador, José Antonio Gutiérrez de la Vega.

procedentes de la limpieza, deberán 
seguir el camino de la calle de S. Mi
guel y salir de la población por la 
puerta Pintada.

14. Será obligación del empresario 
replegar y desplegar los toldos á la 
hora que marque la Alcaldía.

15. En los cinco primeros dias de 
cada mes, y en el y en la hora que 
fije el Alcalde ó b u " delegado, deberá 1 
el empresario quitar el polvo y las te
larañas de los techos, maderos, pa- I 
redes y columnas de la plaza Mayor 
y sus pórticos, del tinglado de la Pes- 
cadena incluso el tejado, casa del re- - 
peso, depósito de carnes, matadero de 
volatería, de las cisternas existentes 
en aquella plaza, de los tinglados y 
y sostenes que cubren los sitios de 
venta asi exterior como interior
mente.

16. Durante el mes de Setiembre 
deberá el empresario dar á sus costas 
una mano de pintura al oleo de supe
rior calidad y del color que designe el 
Alcalde, al armazón de madera, higas, 1 
tirantes de hierro, sostenes de aparatos 1 
para pesar, puertas y ventanas del tin
glado de la Pescadería, casa del repeso, | 
matadero de volatería y del depósito 

de carnes; y blanquear durante los 
meses de Setiembre y de Marzo con 
cal y escobilla el tinglado de la Pesca
dería, depósito de carnes y matadero 
de volatería, verificándose dicho blan
queo y pintura bajo la dirección del 
arquitecto municipal.

17. El empresario no podrá pedir 
abono alguno por las mejoras que ha
ga en la plaza, Pescadería y depósito 
de carnes,

18. El empresario no podrá hacer 
obras, reformas, ni reparación alguna 
en la plaza, pescadería, ni en el depó
sito de carnes, sin autorización escrita 
de la Alcaldía.

19. El empresario no deberá per
mitir que se contrate ni mida objeto 
alguno no siendo de conformidad al 
sistema métrico decimal.

, 20. Las reses destinadas á la venta 
pública en la plaza Mayor, serán tras
portadas desde el Matadero al depósito 
de la plaza, en donde permanecerán 
hasta- la hora sef alada para la venta, y 
concluida ésta, las carnes sobrantes se 
devolverán al depósito hasta el dia si
guiente.

21. El depósito será custodiado 
por una persona nombrado y separada 

libremente por el Ayuntamiento y re
tribuida por el contratista, á razón de 
sesenta pesetas mensuales, pagaderas 
en primero de cada mes, por mensua 
lidades vencidas sin descuento ni re
baja alguna.

22. Durante las horas que sean 
necesarias, el contratista deberá tener 
iluminado por su cuenta y riesgo el 
mencionado depósito, todo al arbitrio 
del Sr. Alcalde. El alumbrado deberá 
ser de petróleo.
, 23. El empresario estará obligado 
á iluminar la plaza desde la encendida 
de los faroles del alumbrado público 

1 hasta las doce de la noche, con cien 
reverberos de petróleo, colocados con
forme las instrucciones que dicte la 
Alcaldía en las noches de los dias 
veinte al veinte y cuatro ambos inclu
sive del mes de Diciembre.

24. El empresario cuidará que la 
división de los huesos de toda clase de 
reses se haga precisamente por medio 
de sierra.

25. Queda prohibida la introduc
ción en la plaza, de res alguna muerta 
que no proceda directamente del mata
dero, ni de ave ó conejo casero que 
no proceda del de volatería.

26. , El matadero de volatería sera 
custodiado por la misma persona que 
cuida del depósito de carnes, que es- 
presa la condición veinte y una.

27. Durante las horas que sean 
necesarias, el contratista tendrá ilu
minado por su cuenta y riesgo con 
faroles de petróleo, el matadero de la 
volatería, todo al arbitrio del Alcalde, 
y suministrará los enseres y carbón 
necesario para marcar con fuego los 
animales sacrificados en el mismo.

28. El contratista, dia primero de 
cada mes deberá abonar á título de 
arriendo la cantidad de cuarenta pese
tas en metálico de oro ó plata con es- 
clusion do papel y de cobre, al propie
tario de la finca en donde esté1 situado 
el matadero de volatería.

29. Todas las aves domésticas y 
conejos de la misma especie que se 
destinen al consumo público deberán 
degollarse en el matadero de volatería, 

, satisfaciendo el derecho que marca la 
¡ tarifa adjimta.
I 30. La autoridad municipal podrá । dictar cuantas medidas tenga por con- 
¡ veniente respecto á la policía de Abas- 
| tos, salubridad, seguridad, limpiez¿i y 
. ornato públicos, sin que jamas á ello

M.C.D. 2022



3
pueda oponerse el empresario, ni pedir 
indemnización.

31. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, pernos, 
perchas, ni otros objetos algunos en los 
árboles, faroles, columnas, paredes ó 
tinglados de la plaza Mayor.

32. El empresario recaudará dia
riamente de los vendedores el impues
to del arbitrio establecido á tenor de 
estas condiciones, de conformidad á 
la tarifa adjunta, sin que bajo pretesto 
alguno ni aun por convenio particular 
pueda alterarse.

33. Los sitios de debajo los tingla
dos medirán desde columna á pilón y 
hasta la mitad del fondo. Los de los 
intercolumnios del pórtico medirán un 
metro y cuarenta céntimetros de largo 
por un metro de ancho y serán solo 
ocupados cuando disponga la Alcaldía. 
Los descubiertos medirán un metro y 
cuarenta céntimetros en todas direc
ciones. Por sitio de mesa se entenderá 
el espacio ocupado por ésta y por el 
vendedor, no pudiendo esceder aquella 
de un metro cincuenta céntimetros en 
todas direcciones.

34. Los vendedores podrán pedir 
medio sitio pagándo la mitad de lo 
que corresponde á un sitio entero.

35. Las mesas de los cortantes se 
dividirán .en tres clases; siendo de la 
primera, las tres primeras de cada fila 
que lindan con la calle que se supone 
que atraviesa la plaza, yendo desde la 
de Cererols á la de S. Miguel, de se
gunda, las tres que les sigan á conti- 
nuacian, y de tercera clase todas las 
demás restantes.

36. El espacio cubierto por los 
pórticos que rodean la plaza Mayor de
berá permanecer constantemente de
socupado en todas circunstancias com
pletamente libre y espedito al público 
tránsito, asi como la calle central for
mada por la plaza continuación de las 
de S. Miguel y Cererols que marca 
los tinglados.

37. No obstante lo dispuesto en 
la condición anterior, en los dias de 
lluvia y miéntras dure ésta, podrán 
los vendedores de la plaza guarecerse 
bajo los pórticos. Concluida la lluvia, 
los pórticos serán desocupados y lim
piados inmediatamente.

38. Los enseres ó útiles que el 
Ayuntamiento entregue al contratista 
deberá conservarlos en el mismo esta
do que los reciba y en caso de ostra- 
viatlos abonará su importe.

39. La colocación de los vendedo
res y mercancias se atemperará á las 
reglas que dicte la Alcaldía.

40. Las infracciones de este con
trato por parte del contratista sin per
juicio de su responsabilidad civil y 
penal, serán corregidas de plano gu
bernativamente por el Alcalde con 
multas que no escedan de cincuenta 
pesetas.

41. Las defraudaciones de este ar
bitrio serán penadas gubernativamen
te por el Alcalde con decomiso del gé
nero y dobles derechos. El género se 
^djudicará al aprehensor, y los dobles 
derechos, la mitad al empresario y la 
^itad al denunciador.

Modelo de proposición.
Ib N. N. y N. vecino de..............  

segun se aereeita por la cédula perso
nal que exhibo bajo el número..........  
y con capacidad para contratar, ente
lado de las condiciones insertas en el

Ptas. Cs.
1. * Por cada sitio bajo tinglado. 0*40
2. ° Por id. id. destinado tan só

lo á la venta de verduras, ■ 
patatas ó legumbres ver
des. . 0‘35

3. ° Por cada sitio entre los in
tercolumnios del pórtico 
que rodea la plaza, ocu- 
pables tan sólo cuando lo 
permita la Alcaldía. . 0'40

4. ° Por cada sitio descubierto . 0‘25
5. ° Por cada sitio destinado á la 

vente de bacalao y demás 
pescado salado. . 0‘40

6. ® Por cada mesa de 1." clase 
de cortante. , 0‘40

7. ° Por cada id. de 2.a clase . 0‘35
8. ° Por cada id. de 3.a clase . 0‘25
9. ° Por cada mesa destinada á 

la venta de tripas y asa
duras. , 0<35

10. Por cada mesa donde se 
vendan aves domésticas 
muertas y conejos case
ros. e 0‘35

11. Por cada pavo, pava ó gan
so. # 0‘05

12. Porcadagallo, gallina, aña
de ó conejo casero. . 0'02

13. Por cada liebre ó conejo no 
casero. ,

14. Porcadaperdiz, becada, pa
lomo ú otra ave de igual 
tamaño. , 0‘02

15. Por cada media docena de 
tordos ú otra ave de igual 
ó inferior tamaño. . 0‘02

16. Por cada kilogramo de pes
cado que se despelleja . 0‘01

17. Por cada kilogramo de sar
dina, boga, ó caramel, y el 
vulgarmente denominado 
Attc/a . 0^2

18. Por cada kilógramo de las 
demás clases de pescado. 0‘03

19. Por el derecho de depósito 
de cada res vacuna. . 0‘40

20. Por id. id. id. lanares ó ca
brias. . . 0‘10

21. Por id. id. de cerda que no 
escedan de 20 kilogramos 0‘10

22. Por id. id. de cerda que es
cedan de 20 kilogramos . 0‘20

23. Por el degüello en el mata
. dero de volatería de cada 
pavo, pava ó ganso. . 0‘08

24. Por id. id. de cada gallina, 
gallo, pollo, anade ó co-

„ . • 0‘05
25. Por id. id. de cada palomo 

ú otras aves de igual ó in
ferior tamaño. . 0‘01

26. Por el alquiler de una ba
lanza incluso el surtido de 

'pesas. . 0‘08

Boletín Oficial número.......................  
bajo las cuales el Ayuntamiento adju
dicará en pública subasta, el arriendo 
de la recaudación y aprovechamiento 
de los arbitrios establecidos en la pla
za Mayor durante el próximo año eco
nómico de primero de Julio de mil 
ochocientos ochenta y uno á treinta de 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
dos, me obligo á tomar dicho arriendo 
entregándo al Ayuntamiento la canti
dad de (en letras) pesetas y sugetán- 
dome en un todo á dichas condicio
nes.—Fecha en letras.—Firma en
tera.
Tarifa de las cantidades que puede perci

bir el empres trio de, la plaza Mayor 
por los arbitrios establecidos en ' la 
misma.

INGRESOS.

Ascienden los talones y documentos recibidos por la
Junta, hasta el dia por suscricion hecha en la Península. .)

Idem lo entregado en el Banco por el Correo Militar,)
segun aparece en el núm. 1668 de 18 de Abril.....................)

Remitido por el Excmo. Sr. Capital General de Filipi-) 
ñas, por suscricion hecha en el Ejército de aquella Isla. .)

Su ma ......................

Núm. 1412,

JUNTA DE DISTRIBUCION DE SOCORROS
A LAS FAMILIAS DE LOS NAUFRAGOS DEL EBRO.

---------------- ^*«•••4-----------------

BALANCE de las cantidades que han ingresado en el Banco de España para 

socorro de dichas familias segun los datos que tiene la misma y su distribución.

Pesetas. Céts,DISTRIBUCION.

A la familia de un Capitán, á. . 3-9i7‘ » - 3-917 »
A la de cinco Tenientes, á . . . 2.940* » . 14.700 »
A la de cuatro Alféreces, á . . . 2.738*60 . 10.954 4°A la de dos Sargentos 1.” á. . . 2.154* * • 4-308
A la de tres idem 2.M á. . . . 1.761* » . 5-283 »
A la de nueve Cabos, á ... , 1.369*50 . 12.325 50A la de cincuenta y seis Soldados,á i-i73‘37 • 65.708 72 /
A los hermanos de dos Sgt/* 2.08 á 704*40 . 1.408 80 >
A los idem de dos Cabos, á. . 547<7° • 1.095 40
A los idem de cuatro Soldados á 469'34 ■ í .877 36
A los seie hijos de Teniente, á. . 1.470* » . 8.820 »
A los dos idem de Alférez, á. . . 1.369*30 . 2.738 60
A los seis idem de Sargentos i.os á 1.077* ” • 6.462 *
A uno idem de idem 2.0, á . 880*50 . 880 50Por gastos de escritorio. . . . 76 25
Gratificación al enterrador. . . 7 50

Queda de existencia.

140.563 03

Logroño 7 de Mayo de 1881.—El General Presidente, Mariano de Quesada.

27. Por el alquiler de cada una 
de las medidas de capaci
dad. . 0^3

28. Por el alquiler de cada ban
quillo. . 0‘03

Palma 25 Mayo 1881.—El Alcalde, 
Juan Antonio Perelló.—P. A. del A., 
Francisco Gomila, Secretario.

Núm. 1413.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.
El arriendo en pública subasta de 

los derechos de los cupos y recargos 
de los impuestos de consumos y ce
reales y de la sal, correspondientes á 
esta municipalidad y año económico 
próximo de 1881 á 82, tendrá lugar 
por pujas abiertas en la plaza del 
Ayuntamiento el dia cuatro de Junio 
próximo, á las once de la mañana con 
arreglo al pliego de condiciones que 
obra en la Secretaría de este mismo 
Ayuntamiento. Lo que se anuncia 
para noticia de los que quieran inte
resarse en esta subasta.

Alaró 26 Mayo de 1881.—El Al
calde, Pedro Simonet.—P. A. del A., 
Gaspar Homar, Secretario.

Pesetas. Céts,

111.079 io

45-882 38

13.692 55
—------------- 

170.654 03

30.091 00

Núm. 1414.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

El dia 5 de Junio próximo, á las 12 de 
su manaña se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la 1.a subasta del arrien
do de los derechos de las especies de 
Consumos, cereales y del impuesto de 
la sal de este pueblo y año económico 
de 1881 á 1882, y la 2.a el dia 12 del 
mismo mes en el mismo sitio y hora 
señalada

Valldemosa 28 Mayo 1881.—El Al
calde, Pedro Juan Juan.

Núm. 1415.
Se invita á todos los contribuyentes 

asi vecinos como forasteros que no 
han recibido el estado á que se refie
re el art. 32 del Reglamento de 20 
Abril de 1870, para la formación del 
repartimiento vecinal de 1881 á 1882, 
se sirvan recogerlo, llenarlo y devol
verlo á la Secretaría, dentro de ocho 
dias; que de no hacerlo perderán el 
derecho de reclamar de agravio.

Valldemosa 28 Mayo de 1881.—El 
Alcalde, Pedro Juan Juan.
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49 de la ley municipal, y no habiendo 
concurrido al acto circunstancia algu
na que induzca á presumir que se faltó 
intenciónalmente al art. 52 con un fin 
político determinado, poniéndose ade 
más el Gobernador el mismo dia que 
se adoptó el hecho queda el acuerdo 
en conocimiento de reducido á las pro
porciones de una infracción legal que los 
Ayuntamientos, y á veces los Goberna
dores mismos, suelen cometer inadver
tidamente ó por error; y estos errores 
los rectifica V. E. en definitiva, ó los 
Tribunales contenciosos según los ca
sos, por los procedimientos ordinarios 
que las leyes establecen.

Por todo lo expuesto, la Sección 
opina que debe alzarse la suspensión 
impuesta al Ayuntamiento de Llum
mayor, y declararse á la vez nulo el 
acuerdo que adoptó en 27 de Marzo, 
relativo á la elección de Alcalde y Te
niente de Alcalde.»

Y conformándose S. M. Re y  (Que 
D. G.) con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Mayo de 1881.—Gon
zález.
Sr. Gobernador de la provincia de las 
Baleares.

(De la Gacctd del 28.)

seis, compelieran á los Depositarios á 
rendir las cuentas justificadas de los 
fondos que habían tenido bajo su cus
todia, ni ellos mismo presentaran las 
de su propia administración durante 
dicho período, se ordenaba á los Alcal
des morosos que remitieran al Gobier
no de provincia en el plazo de 15 dias 
las referidas cuentas con sus compro
bantes; y una comunicación de 7 de 
Marzo último, al parecer de la Comi
sión provincial, encargando al Alcalde 
de Llummayor, que averiguase por 
medio del que lo había sido en 1869
70, por el Depositario en aquella fecha 
y por los arrendantarios de varios ar
bitrios las causas que dieron lugar al 
menor rendimiento de estos; que ma- 
nifistase la aplicación dada en aquel 
ejercicio á 63 escudos 275 milésimas 
por la venta de unos escombros, y á 6 
escudos 975 milésimas que en 1868-69 
produjo el corral del común, exigiendo 
al efecto las explicaciones oportunas 
al Alcalde, Secretario y Depositario de 
aquella época, y que reclamara de 
nuevo la cuenta detallada de los gastos 
de quintos, y la certificación de haber
se satisfecho el 5 por 100 de descuen
to á los sueldos de los empleados del 
Ayuntamiento correspondiente al año 
referido.

Para probar la extralimitacion con 
carácter político y con publicidad, se 
remite el oficio en que el Alcalde da 
cuenta al Gobernador de los nombra
mientos hechos por el Ayuntamiento 
á consecuencia de las dimisiones pre
sentadas y admitidas.

Examinando ahora la Sección los 
antecedentes que quedan relatados en
cuentra que en la circular de 21 de 
Setiembre no se recuerda al Ayunta
miento de Llummayor obligación ó 
servicios que deba cumplir. Reconoce, 
por el contrario, que el Alcalde como 
Ordenador de los pagos y Jefe de la 
contabilidad, y el Depositario por ra
zón de los fondos que custodia, son los 
llamados á rendir cuentas de la inver
de los mismos; y es al primero á quien 
ordena que en el plazo de 15 dias re
mita al Gobierno de la provincia las 
cuentas justificadas del período de 
1878-79. Por manera que si lo dis
puesto en la circular citada ha dejado 
de cumplirse, y esta omisión pudiera 
calificarse de desobediencia grave, 
nunca seria el Ayuntamiento el res
ponsable.

Menos responsabilidad le cabe to
davía porque el Alcalde no haya reu
nido las noticias y datos que se le 
pidieron relativos á las cuentas 1869-70 
en los pocos dias trascurridos desde el 
7 de Marzo hasta el 29 del mismo mes, 
debiendo pedirlos á distintas personas, 
que eran las únicas que podían sumi
nistrarlos, como se reconoce en la or
den misma que se dice desobedecida. 
Pero aun suponiendo que no fuera más 
propio pedir á los mismos cuentadantes 
que contestaran á los reparos puestos, 
y que el Alcalde cayera en falta por no 
haber cumplido en 21 días un servicio 
para el cual no se lo Labia fijado plazo 
siempre resulta que el Ayuntamiento 
no es responsable de esta segunda 
omisión.

Tampoco puede calificarse de extra
limitacion grave con carácter político 
y con publicidad el nombramiento de 
Alcalde, pues correspondiendo en Lhi- 
mayor al Ayuntamiento la elección de 
estos cargos, según dispone el artículo

Núm. 1416.
D. Alvaro Becerra del Toro, Jaez de pri

mera instancia del Partido de MaHon.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Juana Triay y Curtés, Juana 
y Esperanza Triay y Molí y Antonio y 
María Benejam y Triay, interesados 
en el juicio de testamentaría de los 
consortes Antonio Triay y Arguimbau 
y María Serra y Vila, vecinos que eran 
de la ciudad de cindadela, en esta Isla 
de Menorca para que por si ó por me
dio de procurador con poder bastante 
comparezcan en dicho juicio, adverti
dos que, ínterin lo efectúen, les repre
senta el Sr. Promotor fiscal de este 
Juzgado y que se pasará adelante en el 
juicio sin más citarles ni emplazarles, 
parándoles los perjuicio consiguientes; 
pues así lo tengo mandado en provi
dencia de hoy en el propio juicio.

Dado en Mahon á veinte y cuatro 
de Mayo de mil ochocientos ochenta y 
uno Alvaro Becerra.—Ante mi, Juan 
Alies. • •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

. - Pasado á informe de la Sección de 
Gebernacion del Consejo de Estado el 
expediente promovido á consecuencia 
de la suspensión decretada por V. S. 
del Ayuntamiento de Llummayor, con 
fecha 22 del mes anterior lo evacuó en 
los términos siguientes.

«Excmo. Sr.: la Sección ha exami
nado el expediente remitido á su infor
me por Real orden de 11 de este mes, 
relativo á la suspensión del Ayunta
miento de Llummayor, decretada por 
el Gobernador de las Baleares.

Los fundamentos en que dicha Au
toridad apoya tal medida son: primero, 
que el Ayuntamiento no había cumpli
do las diversas órdenes que se le diri
gieron sobre remisión de las cuentas 
de fondos municipales correspondien
tes á los ejercicios de 1876-77, 1877
78 y 1878 á 79, ni lo que se le man
dó en comunicación de 7 de Marzo 
último á consecuencia de ser insufi
ciente las costestaciones que dió á los 
reparos que se pusieron ó las cuentas 
de 1869-70; y segundo, que la expre
sada corporación había admitido el 27 
del mismo mes las dimisiones que de 
los cargos de Alcalde y de Teniente de 
Alcalde presentaron D. Mateo Higo 
D. Gregorio Llar, procediendo á elegir 
á. los que debían reemplazarlos, con 
con infracción del art. 52 de la le) 
municipal, que dispone que dichas va 
cantes, si ocurren dentro de los seis 
meses anteriores á las elecciones ordi
narias, se cubran por los Regidores 
que hayan obtenido mayor número de 
votos.

Considerando el Gobernador que el 
primer hecho constituye desobediencia 
grave: y el segundo extralimitacion 
también grave, con carácter político 
dándole publicidad, acordó suspender 
al Ayuntamiento por 50 dias.

Los únicos documentos que se acom
pañan para acreditar la desobediencia 
grave, son: una circular publicada en 
el Boletín ójiciál de la provincia el 23 
¿e Setiembre del año anterior, en la 
cnal, teniendo presente que había tras- 
ciirrido bastante tiempo desde que se 
cerró el ejercicio económico de 1878- 
y9 ¿in que los Alcaldes, á excepción de

ANUNCIOS.
N()MENCLATOR MILITAR

De los Batallones de reserva y depósito 
de In fantería y yuia general de todqs las 

dependencias miIitares
POR EL COMANDANTE TENIENTE DE INFANTERÍA 

FACUNDO GANADA Y LOPEZ

Obra dedicada al Excmo. Sr. Director 
general de Infantería

DON TOMAS O‘RYAN
con un prólogo del Coronel graduado 

Teniente Coronel de Infantería 
D. ARTURO COTARELO.

Comprende la demarcación territorial vi
gente de los 104 Batallones de reserva y de
pósito, aprobada por Real orden de 15 de 
Marzo del año anterior de 1880 (con las 
pequeñas reformas introducidas), especifi
cándose detalladamente los Juzgados de 
primera instancia que pertenecen á cada 
compañía de dichos Batallones, las capitali
dades de aquellas y estos, y los Ayunta
mientos que cada una tiene, con los Luga
res, Aldeas, Partidos rurales, Parroquias, 
Ayudas de parroquia, Consejos, Barrios, 
etc., que pertenecen y dependen de cada 
ayuntamiento, expresándose á su izquierda, 
en casilla separada, la categoría de todas 
las dichas poblaciones, como á su derecha, 
y en igual forma el número de habitantes 
varones de derecho que existen en cada Juz
gado, Compañía, Batallón y Distrito mi
litar ó Capitanía General en que están en
clavados.

tillos, Colegios, Academias, Fábricas, Par
ques, Hospitales, Oficinas de farmacia, etc., 
etcétera, etc., Comandancias Generales y 
Guardia Civil y Carabineros, con todas sus 
líneas y secciones, todo lo relativo á ad
ministración, Sanidad, Clero castrense y 
Auditorias de Guerra, con otras varias no
ticias que son de interés general, no sola 
mente para el elemento Militar, sino para 
el Judicial y municipal.

La utilidad y conveniencia de esta obra, 
inútil es ponderarla, ni encarecerla, pues 
su necesidad es conocida de todos, echán
dose muy de ménos, así en las oficinas de 
los Batallones de reserva y depósito, como 
en las de todos los cuerpos activos y demás 
centros militares de alguna importancia. 
Dadas nuestras leyes y reglamentos vigen
tes para el reclutamiento y reemplazo del 
ejército, tanto los Comandantes de lineas y 
puestos de guardia civil, como las autori
dades Judiciales y Municipales, y muy es
pecialmente los Jefes de cuerpos activos, 
sean de arma ó cuerpo qne quieran, tienen 
que estar comunicándose con mucha fre
cuencia con los de los Batallones de reserva 
y depósito para poder llenar cumplida
mente los múltiples y variados deberes que 
á cada una señalan esas mismas Leyes y 
Reglamentos.

Una correspondencia continuada de más 
de un año con varios señores jefes de Bata
llones reserva y depósito, así como los gran
des centros del Instituto Geográfico, Mi
nisterios de la Guerra, Gobernación y Gra
cia y Justicia, son los elementos de que se 
han echado mano y que han suministrado 
todos los datos más xactos y seguros, para 
aspirar á cumplir, cual quería y debía, los 
compromisos adquiridos al intentar dar áluz 
obra de esta índole.

Le acompaña un mapa con los Batallo
nes de reserva y depósito en el cual se co
noce claramente por su color, la demarca
ción que abraza cada uno, distinguiéndose 
perfectamente los juzgados que tiene cada 
compañía, así como su capitalidad, si es 
1.", 2?, 3.a ó 4.a, y en cifras entre paréntesis 
van señalados los Ayuntamientos corres
pondientes á cada una, llevando como dato 
interesante los ferro-carriles en explotación 
y en proyecto hasta el dia.

Está grabado y litografiado perfectamen
te en papel superior y tirado á seis tintas.

BASES DE LA PUBLICACION.

Procurando más bien dar que no ofrecer, 
y con objeto de que esta obra sea lo más 
económica posible por no estar en tiempos 
de ediciones de lujo, hemos, adoptado la 
letra del tipo núm. 8 para el cuerpo de la 
obra, lo cual hace que en sus 500 y pico de 
páginas, tenga lectura sin disputa que otras 
en mucho más número.

A pesar de lo costoso de su impresión, 
que es esmerada, su encasillado é índole 
especial, su tamaño que es el 8.° mayor y 
papel superior, sólo cuesta con el mapa 5 
pesetas en rústica y 6 id. encuadenado en 
tela.

El mapa sólo, 3 pesetas y 4 id. si esta 
en tela y barnizado.

Los pagos en libranzas del Giro Mútuo, 
letras de fácil cobro ó abonarés (si los ad
miten). Nunca sellos.

Tanto una como otra, son francos de 
porte en toda la Península

En Ultramar, son precios dobles.
El cuerpo ó dependencia que pida 5 ejem

plares, tiene derecho al regalo de un mapa 
en hoja ó de 3 pesetas, y el 10 por 100 de 
rebaja, en siendo el pedido de 10 ejemplares 
en adelante.

Pu n t o s  d e  v e n t a  e n  Ma d r id .—En casa; 
del autor, Arco de Santa María, núm. 5.2.*1 
administaciones del correo Militar g Corres- 
/tondencia Militar, librería de la viuda é hi
jos de Alcántara, Fuencarral 81, pial., y 
otras principales.Como complemento, lleva al final un 

apéndice, en el que se detallan por Armas 
y Cuerpos, todas las dependencias más 
principales del ramo de Guerra, como s o l : 
Establecimientos de instrucción, Conferen
cias de oficiales, Comisiones de reserva de 
caballería y demarcación que abrazan, Ca
jas de recluta, Depósito de banderas y ban
derines, Establecimientos de remonta, Cas-

NOTA. Para hacer el pedido puede devol
verse auterizada la hoja suelta que lleva y i 
el sello correspondiente de 1(4 de céntimo.

PALMA
¡ IMPRENTA DE LA CASA DE MISERICORDIA.
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